
 

 

  

ÁREA DE COBERTURA 

CIRCULAR No: 054 – 23 DE JUNIO DE 2020 

 

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

 

PARA: RECTORES Y DIRECTORES RURALES DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES.  

 

ASUNTO: PROYECCIÓN DE CUPOS 2021 

 

      Cordial saludo:  

La Secretaría de Educación de Santa Cruz de Lorica, informa a rectores y 
directores rurales del Ente Municipal, las fechas de la etapa de “Proyección de 
cupos vigencia 2021”: 
 

Fecha de inicio 8 de junio de 2020. 

Fecha de finalización: 30 de julio de 2020. 

Revisión y ajustes 3 al 14 de agosto de 2020. 

 
 
Entregar al área de cobertura, en físico y estado nuevo en SIMAT. 
 
La resolución N°0896 presenta fecha posterior, para que el área de cobertura 
pueda revisar y aprobar las proyecciones presentadas por cada 
establecimiento educativo antes de enviar y cumplir al Ministerio de Educación 
Nacional. 
 

 

 Esperamos contar con su valiosa colaboración, 
 
 

Miguel David Torralvo Vargas. 
Secretario de Educación Municipal 

 
Elaboró y Proyectó: A López. 
Revisó: H. Mejía. 

 


